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PRECIO DE IMBERCiOM
Lo* Edtctoe y Anuncio» A» 

portlcuiarec y oActafeea que 
sean de p&go, satiefaráB a ra
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y loe que sean de previo pa^o, 
se tesarán « razón de CIN
CUENTA oto», por PALABRA, 
del edicto.
Loe Intereesdo» acredUarán as- 
te» dé la publicación y por ate
dio de la correapondlente carta 
de pago, haber •atlsfecbo «o 
importe en la Depositarla di 
Fondo» Provinclsle», sin cuyo 
requisito no «e ineertairáa.
00^0 I© «0« «nb TJOfnbpKM)

9« MMMibe en la Intervención de la Excelentlstma Diputación Provincial. El 
cokre de la «nKcrt<x 'oii ee adedantauo; por tanto sólo se atenderán las suscrip- 
eWM» fiM vayan hcocopafiadec de tu importe debiendo hacerlo loe de fuera 
de le «epltal por medio de libranza dea Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Jefatur-í de Obras Pú
blicas

ANUNCIO 
1740

SOLICITUDES de Servicios de 
Transportes Mecánicos por 
Carretera.
INFORMACION PUBLICA

Habiendo sido solicitada la 
conce.Con parad establecimien
to de un servicio de transporte, 
de viajero.s por c.arretera entre 
Funes j' Calahorra por D. Zaca
rías Olioqui Resano, en nombre 
y representación de el mismo | 
y, en cumplimiento de lo estable
cido en el artículo* i l del Regla
mento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por ca
rretera de 9 de diciembre de 1949 
(publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 12 de enero de 
1950), se abre información públi
ca para que, durante un plazo 
que, tern in,irá a lo.s treinta días 
hábiles, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, puedan las entidades 
y particulares interesados, pre
vio examen del Proyecto en la 
Jefatura de Obras Públicas, du
ra, i te las horas de.oficina presen
tar en esta Jefatura cuantas ob
servaciones estimen pertinentes 
icerca de la necesidad del ser
vicio y su clasificación, a los fi
nes de dicho Reglamento.

Durante el mismo plazo, las 
-entidades o particulares distintos 
del peticionario, que se conside
ren con derecho de tanteo o en
tiendan que se trata de una pro
longación o hijuela del que ten
gan establecido harán constgr 
ante la Jefatura de Obras Públi
cas el fundamento de su dere
cho y el propósito de ejercerlo. 
" Se convoca expresamente a 

esta información a la Excma. Di
putación Provincial, xAyunta
miento deGalahorra, al Sindica
to Provincial de Transportes y a 
los concesionario.s de servicios 
regulares de la misma clase que 
a continuación se enumeran: 
' Azagr..-Calahorra concesiona
rios Javier Parra Gorriti

Caí car-Calahorra concesiona
rio Agustín Gorriti Imaz.

Estella-Calahorra concesiona
rio El Ebro S. A.

Logroño 20 de d ciembre de 
2951.

El ingeniero Jefe, 
fosé R. Carcacido
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Las leyes obligarán en la Península; Islas adyacente», Canarias, y terrltorto» 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a lo» veinte días de su 
ción si en ellas no es diepush-se otra cosa. Se entiende hecha la nrorM^cthi 
el día en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín OfldtaJ del Estads>

obierno Civil de la Provincia

Elecciones de Diputados Provinciales
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 232 de la vi" 

gente Ley de Administración Local de 16 de diciembre dj 1950, y 
habiendo sido convocadas Elecciones para la renovación parcial de 
¡Diputados Provinciales, se inserta a continuación una relación con 
los nombres domicilios de las Corporaciones y Entidades'Econó
micas, Culturales y Profesionales, a las que se reconoce el derecho 
de sufragio y que figuran previamente inscritas a la fecha de publi
cación del Decreto de convocatoria en el Registro Especial abierto 
en este Gobierno Civil, o que tienen tramitada su inscripción de 
oficio a instancia de parte, dentro diez días siguientes a aquella fe
cha conforme a lo ordenado en en el artículo 8.” del Decreto de 8 
de febrero últ.mo dictando normas para su celebración.

No/fibre de ¡a Entidad Clasa y fines j Locali- 
que cumple ! dad

Colegio Oficial de Practicantes 
» - Abogados •
» Médicos

■ » Veterinarios
» Farmacéuticos
* Titulares Mercantiles

Inquilinos y Vecinos
Instituto de Estudios Riojanos
Colegio de Agentes Comerciales

» Pnocuradore.s
Cíímara Oficiar de Comercio e Industria

» 
é»Escucla Normal del

la Pn piedad Urbana 
Magi.sterío fem.

» » » mas.
Servicio Español Profesorado E. Media 
Servicio Español del Magisterio 
Escuela de Peritos Industriales
Escuela de Trabajo
Escuela Pericial de Comercio
Escuela de Artes y Oficios
Delegación Provincial Educación Nac.
Delegación de1 Colegio xNotarial 
Camara Oficial Sindical Agraria 
Instituto de Enseñanza Media

1 Profesional 
»
>
»
»
» 

Económica 
Cultural 
Profesional

Cult.-Profes. 
Económica 
Cultural

» 
Profesional

> 
Cultural

>
>
» 

Profesional
> - 

Económica 
Gul tu ral

Logroño 
Id. 
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id 
Id.
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
id. 
Id.
Id.
Id.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 
Logroño 3 de marzo de 1952,

El Gobernador Civil, 
Albert» M*rtfn Garnir»

Administración de 
Justicia

EDICTO
‘296

Por virtud del presente y a los 
fines de lo dispuesto en el articu
lo 76 del Decreto de 24 de mayo 
d'"- 1945 se hace saber que en éste 

: J zgado de 1.^ Instancia y dentr 
I del plazo legal sé han presentado. 
I solicitudes aspirando al cargo de 

Juez de Paz de Viguera por los 
señores'siguientes.

D. Ignacio Santibañez Ochoa, 
dé /0años-de edad, casado labra
dor y vecino de Viguera.

j D. Jesús Martínez Tobías de

28 años d*^ edad, - labrador y ve
cino de \aguera.

D. Arsenio Marín 'Eguizábal, 
de 41 años, casado, labrador y 
vecino de Viguera.

Lo que se hace saber por me
dio del BOLETIN OFICIAL de 
la provincia, para que a quienes 
afecte'o interese puedan formu
lar observaciones o reclamacio
nes contra aquellos en el térmi
no de los diez siguientes- a la pu
blicación del presente en el men
cionado BOLETIN OFICIAL de 
la provincia, cuyas reclamacio
nes en su caso se presentarán eu 
este Juzgado.

Dado en Logroño, a 20 febre
ro 19." 2.

Id Magistrado Juez,

297

CEDULA DE CITACION
301

En virtud de lo acordado por 
la Sala de lo Civil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de 
Burgos, en autos apelados segui
dos por D. Simón Asiain Iriber- 
tegui y D. ® María Lasheras Sanz 
contra D. Gregorio Martínez 
Martínez, sobre acción negato
ria de servidumbre, se cita por 
la presente a los herederos del 
demandante D. Simón Asiain 
Iribertegui, para que comparez
can, siles conviniere, ante di
cha Superioridad, en los autos 
expresados, en término de trein
ta días, bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Logroño, diecinueve de febre
ro mil novecientos cincuenta y 
dos. .

El -Secretario, 
305

iREQUISITCRLA.
260

Rodríguez Qa(rrigan, Isaías de , 
24 años, natural de Gijón, hijo de 
José y- de América, domici.iado 
últimamente en Logroño, compa- 
xecerá^ante el Juzgado de Instruc
ción cj Logroño dentro del térmi
no de diez días para constituirse 
en orisión provisionlall por la- cau
sa número 303 de 1951 que se le 
sigue por el delito de robo ; aperci
biéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio consiguiente e 
incurrirá en las demás responsa
bilidades que determina la Ley.

Por tanto ruego a todlajs las Au
toridades y ordeno a a'l Policía Ju
dicial procedan a la busca y captu- 
rla de dicho procesado y de ser ha- 

,bido se puesto a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Logroño, a 13 de febre
ro de 1952.

El Juez de Instrucción, 
' _ 267

Ayuntamiento de Santo'JDn- 
mlngo de la Calzada

EDICTO
300

Habiendo sido aprobado por 
este Exemo. Ayuntamiento ex
pediente número 1 de habilita
ción de crédito dentro del pre- 

i supuesto ordinario en curso, por 
I meJio de superávit del ejercicio 
* anterior, y con destino a abono 
' de cuota alí Montepío de Admi- 
I nistración Local, se advierte que

SGCB2021
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de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 664 de la vidente 
Ley de Régimen Local de 16 de 
Diciembre de 1950, el expresado 
expediente estará de manifiesto 
al público en esta Intervención 
municipal, por espacio de quince 
días a contar del siguiente al de 
la inserción de este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL de la j)ro^ 
vincia, durante cuyo plazo po
drán presentarse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes 
por los interesados comprendi
dos en el artículo 636 de la re- 
feridíí Ley de Régimen Local. 

Santo Domingo de la Calzada I 
a -1 de E'ebrero de 1952.

El Alcalde,

304

Comunidad de Regantes, en 
tormaciún del Río «Uja» o 
«Glera», de Baños de Rio|a

EDICTO
258

Habiendo quedado aprobados 
definitivamenle los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del 
Sindicato y Jurado de riegos de 
la CÓmúnidad de regantes, en 
forrnÚQón, del Río «Oja» o «Ole
ra», en sesión plenaria celebrada 
el 26 Enero último y de confor
midad con las disposiciones vi
gentes en la materia, quedan de
positados dichos proyectos en la 
Secretaría'del Ayuntamiento de 
esta villa por espacio de treinta 
días naturales, contados a partir 
del siguiente al dé la publicación 
de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, al ob
jeto de que puedan ser examina
dos por los-interesados que lo 
deseen durante las horas de ofi
cina, debiendo presentar las re
clamaciones, en su caso, que 

• consideren pertinentes, por es
crito y debidamente reintegra
das, en la Secretaría de referen
cia y plazo expresado.

Lo que se publica para cono
cimiento de los interesados.

Baños de Rioja, 7 de Febrero 
de 1952.

El Presidente,
332

Caja de Recluta n." 49
JUNTA DE CLASIFICACION 

REVISION
240

Esta Junta.ha acordado en se
sión de fecha 6 del actulall, fijar 
tipo del Joma? Regulador de un 
Bracero para ei' año en curso, en 
los distintos Ayuntamientos de es
ta Provincia a efectos de' í^rtículo 
núm. 237 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento.

AYUNTAMIENTOS
Abalos, 12
Agoncillo, 15
Agui.ar del Río Ailhama, 15
Ajamil, 12
Albeldji de Iregua, 15
Alberite, 14
Aloanadre, 13’50
Aldeanueva de Ebro, 13
Alesanco, 13’50
Alesón, 12.

Alfaro, 15
Almarza de Cameros, 12
Anguciana, 14
Anguiano, 14’50
Arenzana de Abtoíjo, 12’50
Arenzana de Arriba, 14
Arnedillo, 13
Arnedo, 15
Ausejo, 14

’ Autol, 14
Azofra, 13
Badarán, 14
Bañares, 14
Baños de Rioja, 14
Bidyios de Río Tobía, 14
Berceo, 12
Bergasa y Carbonera, 13
Bergasilias- Bajera, 12
Bezares, 12
Bobadilla, 14
Brieva de Ciadme ros, 15 *
Bri ñas, 13
Briones, 14
Cabezón de Cameros, 12
Calahorra, 15
Camprovín, 12
Canales de la Sierra; 1 :’5o
Qainiilas Río Tuerto, 13’50
Cañas, 13
Cárdenas, 13
Casalarreina, 14
Castañares de Rioja, 14
Oalstroviejo, 14
Cellórigo, 14
Cenicero, 13
Cervera del Río A Iba ma, 15
Cidamón, 12
Cihuri, 12
Cirueña, 14
Clavi jo, 13
Cordovín, 13
Corera, 14
Cornago, 14
Corpora-es, 15
Cuzcurritial Río-Tirón, 13
Daroca' de Rioja, 14
Enciso, 14
Entrena, 15
Estollo, 12
Ezcaray, 15
Foncea, 14
Fonzaleche, 12
Fuenmayor, 14
Galbárruli, 12
Galilea, 14
Oalllinero de Cameros, 12
Gimileo, 13
Grañón, 13

r Grávalos, 12
Haro, 13
Herce, 13
Hervías, 12
Herramélluri-, 12
Hormilla, 14
Hormilleja, 13
Hornillos de Cameros, 12

• Hornos Moncaivillo, 12
Huércanos, 14-
Igea, 14
Jalón- de .Oajmeros, 14
Laguna de Cameros. 12
Lágunilla de Jubera, 12
LardtdO, 14
Larriba, 12
Ledesma de la CogolF^f, 12
Leiva, 12
Leza del Rió Leza, 12
Logroño, 15
Luezas, 13
Lumbreras, 14
Man jarres, 12
Mansi lia, 13’50
Manzanares de Rioja, 14
Matute, 14
Mediyjno, 12
Molinos d; OckSn, 13’50
Montalvo de Cameros, 12
Munilla, 12
Murillo de Río J>eza, 14’50
Muro de Aguas, 12’50
Muro en Cameros, 15
Nájera, 15 '
¿salda, 14
Navajún, 14
Naviatrrete, 15
Nestares, 13 *
Nieva en Cameros, 13 ’
Ochánduri, 13 50

j Ojacastro, 12
I Ollauri, 14
I Ortigosa, 14’50
! Pazuengos, 12’50

Pedroso, 12’50
Pinillos, 12
Poyales, 12’50

. Pradejón,^ 15
¡ Pradillo, 12
I Préjiajno, 13’50

Quel,' 14
Rabanera, 12
Rasillo, (E'l) 12
Reda!, (El) 15
Ribafrecha, 12
Rincón de Soto, 14
Robres del Castillo, 14
Rodezno, 13’50
Sajazarra, 12.
Saín Asensio, 14
San Millán de La Cogolla, 12
San Millán de Yécora, 12
San Román de Cameros, 12
Santa, (La) 12
Sa n ta Co ’omlaj, 12’50
Santa Engracia, 13
Santa Eulalia Bajera, 12
Salnta Miaría de Cameros, 12
Santo'Domingo de la C., 14
San Torcuato, 12
San tu rde, 12
Santurdejo, T2
S, Vicente de 1a Sonsierra, 14
Sojuela, 12
Sorzano, 12
Sotés, 15
Soto en Cameros, 15
Ter roba, 14
Tírgo, T3 . _ •
TobriaJ, 13
Tormantos, 14
Torrecilla en Cameros, 14
Torrecilla San' Alesanco, 13
Torres en Cameros, 12
TorremontalVo, 12’50
Treviana, 13
Trevi jano, 12
Tricio, 13
Tudolilla, 15
Turruncún, 12
Uruñuellai, 13
VaIdemadera, 14
Val gañón, 15
Ventosa, 15
Ventrosfa), 14
Vi güera, 14
"Vnila de Ocón, 14
Villalba de Rioja, 15
Villalobar de Rioja, 13
Villamediana de Iregua, 13 ,
Villanueva de Cameros, 12
A^’illar de Arnedo, (El) 15
Afiliar de Torre, w’50 o
Villajrejo, 12’50
Afillarta-Quintana, 13
Afillarroya, 12
Villavelayo, 1.2
A^illaverde de Ríoja, 12
Afilloslada de-Cfejmeros, 13’50
Afiniegra de Abajo, 13’50
Afin legra- de Arriba, 13’50
Zarzosa, 13
Zar ratón, 12
Zenzano, 12
Zorraquín, 15 ,

Logroño, 8 de febrero de 1952.
El Corone^' Presidente,

242

' Anuhcí^i Oficiales
ANUNCIO

339
El domingo día 16 de marzo a 

las doce déla mañana tendrá lu
gar en el salón de actos déla 
Casa consistorial la venta de 135 
pinos tronchados y arrancados 
que cubican 31 m3 de madera 
y 17 m 3 de leña por la tasación 
mínima de lü.210 pts. y máxima 
de ll.OOU mas 210‘ó5 pts. de inde

mnización en el Pinar de la Es
tación.

Este aprovechamiento no está 
sujeto a entrega de traviesas y 
pertenecen al Grupo 1. ° siendo 
pi eferidos certificados de las cla
ses A. y B.

Ezcaray, 25 de febrero de 1952
El Alcalde,

340

ANUNCIO
326 ■

El día 16 de marzo próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala-Ayunta
miento la subasta pública de 864 
chopos, sitos en el término de 
«Boca de Hoja» de este término 
Municipal y de la propiedad de 
este Ayuntamiento, bajo el tipo 
de subasta de cieivo setenta mil 
pese ta .-5 (i7ü.GUü), y por el siste
ma de pliegf s cerrados, debien
do los licitadoies réintégrai di
cho pliego con arreglo a la Ley 
del fifimbre acompañando al’mis- 
mo el cinco por ciento del tipo 
de tasación, y se ajustarán al 
pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Anguciana, 26 de febrero de 
1952.

El Alcalde,

329

EDICTO
305

Aprobado el anteproyecto Je 
préSúJTuesto extraordinario for
mado para la Construcción de un 
Cémenterio MtTnicipal y cuatro 
viviendas para Funcionarios se 

i hallará expuesto dicho documen- 
' to en la Secretaría municipal por 
! término de quince días, en que 
' podrá ser examinado por cuantos 

lo deseen, y durante‘cuyo;perío- 
do podrán formularse cuantas 

. reclamaciones u observaciones 
4(*estimen convenientes los contri- 

buyentes o entidades interesa
das.

Lo que «e h'^ce público por 
medio del presente a los efecto.s 
del artículo 24i, núm. 2. del De
creto de 25 de enero de 1946 
(Ordenación Provisional de las 
Haciendas Locales) y para gene
ral conocimiento.

Bañares a 2J de febrero de 
1952.

El Alcalde,
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EDICTO

304

Aprobado por el .Ayuntami#"n- 
to Pleno el proyecto de presu
puesto extraordinario para pago 
de las obras de construcción de 
un muro de contención en la ca
lle o camino de las Cuevas, que
da expuesto al público en la -Se- 
cretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días ad
mitiéndose cuantas reclamacio- 
ne.s sean presentadas por las per
sonas especificadas en el artículo 
656 de la Ley de Régimen Local.

San Asensio, 25 de febrero de 
1952.'

El Alcalde,

309
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